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Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 22 de
noviembre de 2000.

_______________

En relación a la notificación de Chile circulada en el documento G/SG/N/10/CHL/1/Suppl.2,
solicito se corrija en el primer párrafo de la notificación "la Autoridad Investigadora en Chile resolvió,
de acuerdo al artículo 7, párrafo 2, del Acuerdo sobre Salvaguardias, acoger la solicitud de prórroga
para dichas medidas" por "la Autoridad Investigadora en Chile, de acuerdo al artículo 7, párrafo 2, del
Acuerdo sobre Salvaguardias, resolvió someter a trámite la solicitud de prórroga para dichas
medidas".

Respecto al segundo párrafo de la misma notificación, deseo aclarar que tanto las medidas de
salvaguardia como su extensión duran un año.  Las medidas definitivas de salvaguardia en este caso
expiran, como máximo, el día 26 de noviembre de 2000, ya que su vigencia no puede exceder de un
año, incluido el período de aplicación provisional de la medida.  La solicitud de prórroga se ha
presentado porque se estima existen los fundamentos de procedencia de una salvaguardia.

__________


